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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.030 fijado hoy, 30 de mayo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

No.11001311001320080089700 
 

Ref. Ofrecimiento de Alimentos de Oscar Peña Mateus Vs. Sandra Patricia 

Pardo Silva  
 

     Agregar al expediente digital a título meramente informativo el escrito allegado 
por el señor Oscar Peña Mateus, y para los efectos legales pertinente el recibo de 
consignación por valor de $240.000, correspondiente a la cuota alimentaria del 

mes de abril de 2023. 
 

     Se le informa al memorialista que las decisiones adoptadas en torno a 
consignar en favor de su hija solamente lo correspondiente a la cuota aceptada 
en audiencia del 19 de febrero de 2009, puede ser comunicado directamente por 

le peticionario a Lina Mariana Peña Pardo.   
 
     Sin perjuicio de lo anterior, por secretaría remítase el escrito anteriormente 

enunciado (Pdf. 001) a Lina Mariana Peña Pardo, a través de su correo electrónico 
a imppardos@gmail.com 

 
     Agregar al expediente digital el registro civil de defunción de la señora Sandra 
Patricia Pardo Silva (madre de la alimentaria), para los fines pertinentes. 

 
     Se ordena la entrega de los dineros que se encuentran consignados a órdenes 

de este despacho por concepto de cuota alimentaria y cuotas extraordinarias en 
favor de la alimentaria Lina Mariana Peña Pardo, atendiendo lo decidido en 
audiencia del 19 de febrero de 2009. 

 
     Por secretaría, procédase de conformidad siguiendo los lineamientos del 
C.S.J.    

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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